RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002401, Ent. N° 6765/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 1087/2012 de fecha 12/11/12 remitido por la Junta Departamental de Canelones por el que se adjunta el Decreto Nº 51, de fecha 09/11/12, relacionado con un procedimiento especial para obtener exoneraciones y beneficios para el ejercicio 2012 en forma parcial del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, Suburbana y Tributos Conexos, a contribuyentes que cumplan determinados requisitos; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12/05603 de fecha 25/10/12, el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental para la aprobación de un procedimiento especial para otorgar las exoneraciones y beneficios referidos; 

2) que en Sesión de fecha 09/11/12, la Junta Departamental sanciona en todos los artículos incluidos por mayoría de 20 votos en 27 de Ediles presentes, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 51;

3) que por el Decreto Nº 51 se aprueba el procedimiento especial, para la  obtención de exoneraciones y beneficios en el ejercicio 2012 en forma parcial del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, Suburbana y Tributos Conexos, por parte de contribuyentes que cumplan con los requisitos establecidos en los Artículos 4º y 5º, entre otros, ser  “... buen pagador con respecto a las obligaciones del año 2011 y ser deudores de todo el año 2012.”, ser sujeto pasivo por un único inmueble que esté destinado a casa – habitación, utilizada como domicilio permanente del solicitante y su núcleo familiar, y afrontar una carga tributaria en el año 2012 por los tributos cuya exoneración se promueve superior al porcentaje que se establece según la franja de ingresos;   

4) que además surge que: el monto de la exoneración parcial quedará determinado por la diferencia entre el valor del tributo correspondiente al año 2012 y el porcentaje de afectación a los ingresos, y que el beneficio tendrá vigencia hasta el 31/12/13 y a partir de la promulgación del decreto, comprendiendo las seis cuotas correspondientes al año siguiente al de presentación de la solicitud;   

5) que por el Artículo 10 se faculta a la Intendencia a reglamentar el decreto;                         

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que en toda oportunidad que se convenga con algún contribuyente, el Ejecutivo Departamental deberá solicitar la anuencia respectiva a la Junta Departamental, la que sólo podrá expedirse ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 62 en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

4) que en oportunidad de reglamentarse el decreto referido, deberá remitirse la reglamentación al Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Decreto Nº 51 de fecha 09/11/12  aprobado por la Junta Departamental de Canelones; 

2) Señalar que se deberá tener presente lo expresado en los precedentes Considerandos 3) y 4);

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones; y 

4) Devolver las actuaciones.”
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